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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisada la liquidación del crédito que presentó la apoderada de la parte ejecutante, 
advierte el Despacho que se ajusta al mandamiento de pago librado el 17 de abril del 
2018. Por tanto, se impartirá aprobación. 
 
En consecuencia, el  JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 
precisando que la obligación causada asciende a la suma total de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS MCTE ($3.987.982). 
 

NOTIFÍQUESE 

 
KATTY YULIÉ MORENO LLOREDA 

JUEZ 
 

 
 


